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Î3oletm A dXicinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. j

SE l'ÜBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS. ,

Lisleyesy hsposicionesgenëralesdelGobierno,sonobli- 
f^atorias para cada capital de provincia desde que sè publica 
oficialnaeale en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demas pueblos de la misma provincia, dey de 3 de Noviem
bre de 1851. J

’f’^ ‘’'’^®“®® y anuncios que se manden publicar 
enlos Boletmei oficiales, se ban de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo por cuyo conducto 
lo pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Exceptuandose deests regla a/ Exemo.Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QÜE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIA L .

Leyes,Realesdecretos, Reálesórdenes, Circularesy 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros' 
o limos. Sres. Directores generales delà Administración 
publica. '

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 • Ordenes y disposiciones del Exemo, Si. Capitan ge-

neraldel distrito, Gobernador militar, Sr , Regente de la 
Audiencia, Sr. Recter de la Universidad, Jueces de pri- 
merainstancia ydemásautoridades militares judiciales de la 
provincia. .

4 .® Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administracioneconómica provincial

5 .’ Los anuncios oficiales,sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

DARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

' (^Gacela del 27 de Oc/ubre.J

Ministerio de Fomento.

ORDEN.

limo. Sr.: Mientras se dicta el regla
mento que ha de organizar definitiva- 
mentelas Bibliotecas populares, S. A. el 
Regente del Reino se ha servido apro- 
bas Ias disposiciones siguientes:

1.“ La Dirección general delnstruc- 
cion pública, por conducto del Presi
dente de la ,lunta provincial delnstruc- 
cion primaria, hará entrega al Presi
dente del Ayuntamiento y al Profesor 
de primera enseñanza de la localidad 
correspondiente de las obras designa
das por el Ministerio de Fomento para 
formar en aquel punto una Biblioteca.

2.* Para este fin el Ministerio de 
Fomento remitirá al Presidente de la 
«lunta provincial tres ejemplares del 
catalogo de los libros que constituvan 
la base de la Biblioteca. En este catálo
go se expresarán los títulos de lasobras, 
el nombre del autor ó autores, el pun
to y año de la edición, el tamaño y la 
encuademación. El Alcalde y el Maes
tro pondrán al pie de estos catálogos el 
Becí¿í y conformef deposltaudo un ejem
plar en la Secretaria de la Junta pro
vincial, remitiendo otro á la Dirección 
general de Instrucción pública, y entre
gando el tercero al Maestro para su res
ponsabilidad.

3 .® Los Ayuntamientos poseerán los 
libros ’'emitidos por el Ministerio como 
propiedad inalienable;y coraoatendido 
su patriotismo es de esperar que la Di
putación provincial y el Municipio au
mentasen con nuevas obras la Bibliote
ca, formarán para ello un catálogo es
pecial.

4 .^ La formación de este catálogo 
corresponderá al Maestro; pero será lo 
mas conveniente que forme un catálo
go general en que estén todos los li
bros clasificados por materias ó por au
tores, cualquiera que fuese su origen, 
conservando fuera del uso diario el ca
tálogo remitido por el Ministerio.

5 .“ Las Bibliotecas populares que
daran sujetas á las disposiciones gene
rales que sobre formación de catálogos 
se dicten para las demás del reino.
^6. Los libros remitidos por el Mi

nisterio de Fomento llevarán un sello 
especial. Los que adquiera por cual
quier otro medió el Municipio llevarán 
el sello del Ayuntamiento.

7. ® Los libros delas Bibliotecas po
pulares podrán servirse al público en 
la Escuela y a domicilio. Se servirán 
en la primera forma á toda persona 
que lo solicite y acuda al local de la 
Escuela en las horas señalada.s para la 
asistencia del Maestro, quien habra de 
facilitár al lector sitio cómodo en lo po
sible, y si es fácil á su vista. Se servi
rán los libros á domicilio y mediante 
re,cibo a toda persona á quien el Maes
tro, bajo la responsabilidad, conozca 
capaz de salir garante del libro entre
gado para su inmediata compostura ó 
reposición en caso de desperfectoó ex
travío.

8. Si hubiese dudas respecto de es
te último caso, decidirá el Alcalde.

9. ”^ Nunca podrá servirse más de 
un volumen a los lectores, nosiendode 
diccionarios, atlas ú otras obras de pre
cisa consulta. Los libros de la Biblio
teca no podráu estar en poder de nin
gún lector más de 10 dias.

10, Todo lector será inmediatamen
te responsable del buen uso y conser
vación de los libros que reciba, y en to
do caso pasará la responsabilidad aí 
Maestro encargado de la Biblioteca.

11. El Maestro llevará nota diaria 
de los libros que sirva, con arreglo á 
la cual eslara obligado cada seis meses 
a formar la estadística de lectores.

12, Redactará también el Maestro 
y remitirá á lá Dirección al fin de ca
da año una sucinta Memoria compren
siva de las vicisitudes por que ha pa
sado la Biblioteca de su cargo, los au
mentos ó pérdidas queha sufrido y las 
mejoras de cualquiera especie de que 
sea susceptible.

13. La Dirección de instrucción pú
blica tendra presentes estas Memorias 
para las distribuciones sucesivas de 
libros.

11. Los libros que sucesivamente 
remitiere el Ministerio serán anotados 
en el catálogo primitivo, comunicándo
se su recibo á la Dirección de Intruc- 
cion pública por el Ayuntamiento.

15. Si lo.s lectores tuvieran necesi
dad de tornar notas, copiar párrafos, 
dibujos ó grabados, el Maestro les faci
litara tinta, pluma y sitio á propósito 
para hacerlo.

16. La Dirección de Instrucción 
pública Veria con agrado el estableci
miento de lecturas populares, en las 
cuales el Maestro ú otra persona ilus
trada de la población leyesen en pú
blico, o explicasen párrafos, lecciones 
o capítulos de las obras que constitu
yen la Biblioteca, ya periódicamente ó 
sin período fijo. La institución de estás 
lecturas se tendrá presente tambien pa
ra la distribución de libros.

17. Se recomienda especialmente 
a los Ayuntamientos, no sólo la adqui
sición de libros para estas Bibliotecas, 
sino la encuademación de los que se re
mitan ó por otro medio se adquieran 
que no estuviesen encuadernados de un 
modo duradero.

18. Mientras la Dirección de Ins
trucción publica provee, en cuanto sea 
posible, el material de las Bibliotecas, 
los Ayuntamientos costearan los arma
rios y demas muebles en ellas nece
sarios.

19. Los Inspectores de Instrucción 
piimaiia velaran por el buen órden y 
arreglo de estas Bibliotecas, comuni- 

j cando al Ministerio las faltas graves 
que observasen y que merezcan inme
diata corrección.

20. Los carteles de lectura y escri
tura, los mapas, los dibujos de Botáni
ca, Zoología, etc. podrán colocarse cuan
do no estén unidos á un libro en cua
dros en el local de la Biblioteca.

21. Las esferas armiláres ó ereoffrá- 
ficas, instrumentos de Matemáticas y 
Geografía, maquinas, modelos, proyec
tos etc. que posean las Escuelas ó que 
se remitan a ellas estarán tambien ba- 
o la inmediata inspección del Maestro 
á disposición de los lectores.

22. Estaran tambien á disposición 
de las personas ilustradas que quieran 
dar lecciones públicas ó particulares, 
sin retribución en este segundo caso 
bajo la responsabilidad del Maestro. '

23. Los gastos de los Ayuntamien
tos en el aumento y conservación de 
las Bibliotecas populares se considera
rán como de abono en la.s cuentas.

24. Si el local de la Escuela no per
mitiera establecer en ella la Biblioteca, 
se depositarán los libros en la Casa- 
^^yuntamiento 0 en otro sitio que cre
yeren conveniente y de común acuer
do el Alcalde y el Maestro.

De órden de S. A. lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Setienbre de 1869. 
=Echegaray.

Sr. Director general de instrucción 
pública.

NuM. 10.016.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

Plieg'o de condicio?ies para confralar el 
papel blanco que se 7íecesi¿a en la Fd 
brica JVacional del Sello.

1.’ La Hacienda contrata por dos 
años, que empezarán á contarse en 1.° 
de Diciembre de 1869 y concluirán en 
30 de Noviembre de 1871, el surtido-
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del papel blanco que se necesite para 
la Fábrica Nacional del Sello, y cuyo 
consumo se considera en 42-600 res
mas de 1^ clase y 40-000 de 2?, así 
como el número que sobre estos se 
pida, hasta un máximun de 18.000 
resmas de cada una de dichas clases. 
Además 12.000 resmas de Í.‘ para los 
efectos timbrados con destino á las 
posesiones de Ultramar en los mismos 
años; así como tambien las que sobre 
esta cantidad se pidan hasta un ma- 
ximun de 4.000-

2. * Esta subasta so dividirá en dos 
lotes: El primero se comprende todo 
el papel de 1.® clase, ó sean las 42-600 
resmas que se consideran necesarias, 
18.000 que puedan pedirse y las 12.000 
para las elaboraciones de Ultramar, 
que componen un total de 72.600 res
mas; y en el segundo todo el papel de 
2.* clase, ó sean las 40-000 que se 
creen necesarias y las 18.000 que pue
dan pedirse, siendo en totalidad 58.000 
resmas. Pueden hacerse posturas á ca
da uno de los lotes, siendo preferido 
el que en igualdad de precios en cada 
una de las clases respectivamente, ha
ga proposiciones á las dos.

3. * El papel deberá elaborarse en 
las fábricas del Reino; ser igual ó me
jor en pastas, blancura y encolado al 
de las muestras que están de manifiesto 
en la Dirección general de Rentas, y 
tener cada resma 500 pliegos útiles 
sin los de costeras.

4. ® El papel 1.’ y 2.® clase será 
elaborado á mano, en moldes avitela
dos, bien triturada su pasta, bien ba
tida y encolada, en términos que 
ofrezca la mayor consistencia, sin go
tas, manchas ú otros defectos que em
pañen su trasparencia ó la limpieza 
de su superficie.

5. * El papel de 1.® clase tendrá de 
peso por lo ménos seis kilogramos, y 
el de 2.® cinco kilogramos seiscientos 
gramos.

El mayor peso que resulte sobre el 
señalado no será impedimento para el 
recibo del papel, siempre que llene las 
demás condiciones exigidas; pero será 
desechada toda resma que no llegue al 
tipo marcado, aun cuando por lo de
más fuera admisible. Tampoco habrá 
compensación de la falta de peso en 
una resma con lo que exceda de otra.

6. ® Las dimensiones de los pliegos 
de las clases 1.® y 2.* serán 43 Ii2 cen
tímetros de largo y 31 1¡2 de ancho. 
Los pliegos de estas clases se entrega
rán en la Fábrica del Sello doblados 
por la mitad.

7. “ El contratista estará obligado á 
entregar en la Fábrica el papel en 
fardos de 10 á 16 resmas, bien acon
dicionado; y luego que se haya reco 
nocido como admisible, se volverá á 
enfardar en los mismos términos que 
se haya presentado para preservarlo 
de averías, sin que pueda recojer el 
contratista las tablas, cuerdas y arpi
lleras, ni reclamar cantidad alguna 
por tales efectos, que quedan desde 
luego á beneficio de la Hacienda.

8. " El contratista entregará en la 
Fábrica del Sello en cada uno de los 
dos años 1870 y 71 las resmas de pa
pel que le corresponde con arreglo á 
los plazos y proporciones siguientes:

El contra-
Para las elaboraciones de la Dirección general tista del El id.de TOTAL.

de Rentas. papelde H 2.®

Del 1.'’ de Enero al 15 de Febrero....................... 7.033 10.000 17.033
» 1.0 de Marzo al 15 de Abril........................... 7.033 10.000 17.033
» 1.0 de Mayo al 15 de Junio........................... 7.234 P 7.234

Para las elaboraciones de Ultramar,

Del 1.° de Enero al 15 de Febrero....................... 2.000 2.000
» 1.’ de Marzo al 15 de Abril...................... ..... 2.000 » 2.000
» l.° de Mayo al 15 de Junio............................. 2.000 » 2.000

Total. . . 27.300 20.000 47.300

El contratista podrá anticipar las 
entregas de estas consignaciones; pero 
la Hacienda no tendrá obligación de 
verificar los pagos sino á contar desde 
las fechas en que debe hacerlas, según 
los plazos que quedan designados para 
realizar las indicadas entregas del 
papel.

9. * Si la fábrica necesitase mayor 
número de resmas que el designado en 
la condición anterior, será obligación 
del contratista el entregar las que la 
Dirección le pida, hasta un máximun 
de otras 9.000 de 1.* y 9.000 de 2.® 
para las elaboraciones de la Península, 
y 2.000 de l.° para las de Ultramar 
en cada uno de los mismos años. Es
tos aumentos no disminuyen de nin
gún modo ni entorpecerán la entrega 
anual de las 27.300 res i.as de 1.® y 
20.000 de 2.® que ha de hacerse con
forme la condición 8.®; pero si no fue
sen necesarios dichos aumentos, no 
tendrá derecho el contratista á pedir 
que se le reciban en todo ni en parte, 
ni meno.s á que se conceda indemniza
ción alguna. Asimismo, si por virtud 
de reforma que pueda hacerse en los 
efectos timbrados ú otra causa, no 
fuese precisa en cada año la totalidad 
de las resmas de papel que señala di
cha condición 8.®, tampoco tendrá 
derecho el contratista á que se le re
ciban más de la tercera parte de las 
que marca, ni pedir indemnización 
por las restantes; debiendo la Direc
ción de Rentas avisar á éste, tres me
ses antes del plazo señalado, la varia
ción que pueda haber.

10. El aumento de resmas de pa
pel que en virtud de la condición an
terior se pidan al contratista, deberá 
entregarías dentro de los dos meses 
siguientes á la fecha del pedido.

11. Antes de finalizar el mes de 
Diciembre de 1869, el contratista 
constituirá un depósito de 1.500 res
mas de l.® y 1,500 de 2.® clase. Este 
depósito se hará en la Fábrica del Se
llo, y subsistirá en la misma hasta en
trado el año de 1871, por cuenta de 
cuya consignación se le recibirán en 
las últimas entregas que en él deba 
hacer, con arreglo á la condición 8.®. 
ó por cuenta de las eventuales á que 
se refiere la 9.®

12. El contratista presentará con 
cada entrega una factura ó relación 
del número y clase de resmas que 
comprenda aquella, con expresión de 

los nombres y marcas de los respecti
vos fabricantes: en su vista, dispondrá 
el Jefe de la Fábrica del Sello se reci
ba el papel en depósito interino, y 
dará aviso á la Dirección general para 
que autorice el reconocimiento, y por 
si estima oportuno comisionar algún 
empleado que concurra á presenciarlo.

13. Recibida la órden de la Direc
ción, se procederá á reconocer el pa
pel á presencia del contratista ó de 
persona que lo represente, por el Jefe 
de la Fábrica, el Contador, el Guarda- 
almacén y el Director de maquinaria 
y operaciones mecánicas; diciendo es
tos cuatro funcionarios, bajo su res
ponsabilidad, si es ó no admisible, y si 
reúne ó nó todas las demás circuns
tancias expresadas en las condiciones 
3.®, 4.®, 5.® y 6.® del presente pliego. 
El resultado de este exámen se consig
nará en acta, que suscribirán aquellos 
empleados y que se remitirá á la Di
rección general por conducto del Ad
ministrador.

Los reconocimientos que se verifi
quen sin estos requsitos, ó sin los ex
presados en la condición 12.®, se consi
derarán nulos y sin ningún valor. En 
el caso de que la Dirección nombrase 
uno ó mas empleados que presencien 
los reconocimientos, darán los mismos 
su voto; pero si no se conformasen con 
las decisiones de la mayoría, lo parti
ciparán á la Dirección, la cual dis
pondrá, si lo juzga acertado, que se ve
rifique un reconocimiento definitivo 
por otro ú otros peritos.

14. Si el papel se declarase admi
sible, se oficiará por el Administrador 
de la Fábrica á la Dirección general, 
acompañando nota del número y clase 
de resmas presentadas, de las que fue
ron desechadas, y de las admisibles, 
expidiendo certificación del Contador, 
que acredite el número de estas últi
mas y exprese el importe al precio de 
contrata.

El Administrador de la Fábrica dará 
siempre cuenta á la Dirección general 
del resultado de los reconocimientos 
que practique, por medio de la nota y 
certificación prevenida en la regla pre
cedente; pero no podrá hacerse cargo 
del papel que haya sido clasificado de 
admisible hasta tanto que la citada 
Dirección autorice competentemente 
para ello, en cuyo momento cesará la 
responsabilidad del contratista con 
respecto á este particular. Autorizada 

de este modo la Fábrica para recibir 
el papel, extenderá tres copies de la 
certificación ó acta del reconocimien
to; dos de ella.s en sello de oficio, que 
serán una para la Dirección de R.en- 
tas, otra para la de Gontabiliilad de 
Hacienda pública y la restante en el 
sello 9.® satisfecha por el contratista, 
que se entregará á este para que recla
me el pago de su importe. El papel 
desechado de los reconocimientos será 
devuelto al rematante, que lo extraerá 
de los almacenes de la Fábrica en el 
término de quince dias.

15. Si en la calificación del papel 
no hubiese unanimidad, ó si el contra
tista no se conformase con ella y acu
diese en queja razonada á la Dirección, 
dispondrá esta, si encontrase funda
mento para ello, se proceda á un se
gundo reconocimiento, nombrando al 
efecto uno ó mas peritos que lo verifi
quen, cuyo parecer será definitivo. Los 
gastos que se originen por es te nuevo 
reconocimiento, inclusos los derechos 
de los peritos, serán de cuenta del con
tratista.

16. Tambien serán de cuenta del 
contratista los gastos que se originen 
hasta la entrega y recibo en depósito 
interino del papel en los almacenes de 
la Fábrica.

17. El contratista repondrá los plie
gos que falten para el completo de los 
SOOque debe tener cada resma y los que 
en virtud de certificación de la Conta
duría del Establecimiento, visada por 
el Administrador Jefe, resulten defec
tuosos al abrir las resmas en las ofici
nas de labores de la Fábrica, los cua
les se le devolverán.

18. Si el contratista demorase las 
entregas de papel mas de quince dias 
en las épocas, número y clase de las 
resmas que deba entregar, dispondrá 
la Dirección que se tome del depósito 
que tenga hecho el contratista; y si 
este no bastase, se adquirirá por cuen
ta del rematante la cantidad que fal
lase, en ajuste alzado ó como mejor se 
estime en la Dirección, pero con asis
tencia' de un Escribano, que dará tes
timonio, y prévio aviso al contratista 
por si quiere presenciarle. Si resultase 
hecha la adquisición á un precio ma
yor que el de contrata, abonará el 
contratista la diferencia; pero si fuese 
menor, no tendrá derecho á exigir 
cantidad alguna.

19. En el término de un mes re
pondrá el contratista las resmas de pa
pel que se tomen de su depósito con 
arreglo á la condición anterior; y si no 
lo hiciese, se verificará á su costa del 
modo expresado en la misma.

20. El importe de la diferencia ó 
exceso de precio á que se refieren las 
dos condiciones precedentes, se abo
nará por el contratista en el término 
de diez días, á contar desde aquel en 
que se le requiera al pago; si no lo ve
rificase, se tomará de su fianza la can
tidad necesaria, quedando obligado á 
reponerla dentro de otros diez dias si
guientes; y en caso de que no cumpla 
esta obligación, se procederá adininis- 
trativamente por la vía de apremio.
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con arreglo á lo dispuesto en el art. l l 
de la ley de Contabilidad de 20 de Fe
brero de 1850.

21. El contratista no tendrá dere
cho á pedir el aumento del precio 
estipulado, ni indemnización, auxi
lios ni próroga del contrato, sea cua
lesquiera los motivos en que se fun
dase.

22. Para los efectos de este contra
to, se entiende renunciado, desde lue
go, todo privilegio ó fuero especia!, in
cluso el de extranjería.

23. El contratista asegurará el 
cumplimiento del contrato con el 10 
por 100 del importe total del lote o 
lotes que le hayan sido adjudicados, ó 
sus equivalentes á los tipos estableci
dos en la clase de valores admisibles 
para este objeto; además con sus bienes 
ó rentas habidas y por haber. Esta 
cantidad ó valores quedará depositada 
en la Caja general de Depósitos y no 
podrá disponer de ella el contratista 
hasta la terminación del contrato. Se 
devolverá en este caso ó en el de res
cision, si no resultase responsabilidad á 
virtud de comunicación que la Direc
ción de rentas pasará á la de la Caja.

24. El interesado en cuyo favor 
quede este servicio, depositará la fianza 
de que habla la condición anterior, y 
otorgará la escritura pública dentro de 
los ocho dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación de la subas
ta, obligándose á cumplir las condicio
nes de este pliego y á responder de 
cualquiera falta de lo estipulado, a! te
nor de lo prevenido en el art. 2S de 
la Ideal instrucción de 15 de Setiembre 
dé 1852. Si así no lo hiciere, se tendril 
por rescindido el contrato á perjuicio 
suyo, y se sacará otra vez á pública 
subasta, según lo prevenido en el a-r- 
ticulo 5.° del Real decreto de 22 de 
Febrero del mismo año de 1852.

25. Igual determinación de rescin
dir el contrato se tomará si resultase 
insuficiente la fianza é ineficaz el apre
mia para obtener el abono de las dife
rencias de precio á que se contrae la 
condición 20, así como en el caso de 
que por cualquier motivo hiciese el 
contratista abandono del servicio, el 
cual se cóhlinuaiá por la Hacienda de 
cuenta y riesgo del rematante, con ar
reglo al art. 19 de la Real instrucción 
de 15 de Setiembre, de 1852, hasta 
pasados dos meses desde el dia en que 
se aprueba la nueva subasta, que se 
celebrará bajo la responsabilidad de 
aquel.

26. Los gastos de escritura de 
fianza y de su primera copia serán de 
cuenta del contratista.

21. Los pagos del papel se verifica
rán al contratista por la Tesorería cen
tral de la Hacienda pública, compren
diéndose su importe en la distribución 
mensual de fondos para que puedan 
tener lugar en el mes proximo siguien
te á aquel en que el contratista hiciere 
las entregas. Si comprendida la canti
dad en la distribución no se realizase 
el pago por causa exclusiva de la Ha
cienda, el Tesoro abonará al contra
tista él interés al respecto de 6 por 100 

al año desde el primer mes siguiente al 
de la fecha en que debió hacerse el 
pago, siempre que hubiere reclamado 
este del Director general de Rentas, 
cesando en el momento que se verifi
que; y si trascurriesen otros dos meses 
sin satisfacer el débito, y hubiera he
rbó la reclamación dei pago al Sr. Mi
nistro de Hacienda, tendrá derecho á 
que se rescinda el contrato, sin perjui
cio de seguir cobrando el interés del 
capital.

El importe del papel que entregue el 
contratisla para las elaboraciones des
tinadas a Ultramar, será satisfecho por 
el Ministerio de este nombre, á cuyo 
fin se le pasa ni nota y certificación del 
que se haya entregado en la Fábrica 
para que disponga el pago por la Teso
rería central.

28. El contratista se someterá en 
todas ¡as cuestiones que se susciten 
sobre el cumplimiento de este servicio 
cuando no se conforme con las dispo
siciones administrativas que se acor
daren, a Ip que se resuelva por la vía 
contencioso-administrativa, por la que 
podrá reclamar de aquellas.

29. Si llegase á ocurrir el caso de 
rescision del contrato, la Hacienda, 
salvo los derechos que tenga que de
ducir contra el contratista, satisfará al 
mismo el importe de las resmas de pa
pel que está obligado á tener en depó
sito permanente al precio de contrata. 
Este abono se hará antes de los sesenta 
dias despues de la rescision, teniendo 
en otro caso el derecho al abono de 
interés según la condición 27.

30. La subasta se verificará en la 
Dirección general de Rentas el dia 6 
de Diciembre, de dos á tres de la tar
de, prévios los correspondientes anun
cios en carteles, Gaceia, Dicírio o^c/al 
(¿ë y^visos de esta capital y íloic¿ínÉS 
o/ici</les de las provincias.

Presidirá el acto el Director general 
asociado del segundo Jefe y del Oficial 
setra¿io de la misma, con asistencia del 
Notario que se designe.

31. Desde la hora de la.s dos de la 
tarde hasta las tres del expresado dia, 
le recibirán por el Director general, 
en presencia de las personas que com
ponen la Junta, los pliegos cerrados 
que presenten los interesados, en cuyo 
sobre se expresará el objeto de la pro
posición y el nombre del sujeto que la 
suscribe, Estos pliegos se numerarán 
por el actuario según el orden con 
que se presenten; y para que puedan 
ser admitidos, ha de exhibir antes pre
cisamente el respectivo licitad'or el 
oportuno documento de la Caja gene
ral de Depósitos, expresivo de haber 
entregado en la misma la cantidad de 
13.000 escudos para el lote de 1.’, 
12.000 para el de 2.® y 25.000 para 
ambos, en metálico ó sus equivalentes 
a los tipos establecidos en las clases 
de valores admisibles para este objeto.

32. Dadas las tres en el relój del 
despacho del Director, se anunciará 
que queda cerrado el acto de admisión 
de pliegos y se procederá en seguida á 
la apertura de los presentados por el 
órden de su numeración, leyéndose en 

alta voz las proposiciones, de que irá 
tomando nota el actuario.

33. ElSr. Ministro de Hacienda re
mitirá á la Dirección de Rentas el plie
go cerrado en que ha de constar el tipo 
de precio máximun que por cada res
ma de las elases 1.* y 2.’ abonará la 
Hacienda y que ha de servir de base 
para la subasta, el cual se abrirá y 
publicará su contenido después de 
verificado lo mismo con los pliegos 
de proposiciones hechas por los licita
dores.

34. Si entre los precios propuestos 
por los licitadores en pliegos cerrados 
y dentro del período de su admisión, 
hubiese alguno ó algunos que cubran 
ó mejoren los designados como tipo 
por el Gobierno, se consultará al Mi
nisterio de Hacienda la aprobación de 
la subasta, coo la que se adjudicará 
definitivamente el servicio.

35. Si entre las proposiciones mas 
beneficiosas presentadas para ambos 
lotes á la vez ó para cada uno de ellos 
respectivamente, resultasen dos ó mas 
iguales, se admitirán pujas verbales á 
la llana á los firmantes de las mismas, 
ó á los que de ellos presenten poder 
especial para licitar en esta subasta, 
por el espacio de un cuarto tle hora, en 
que terminará el acto; mas si no se 
hiciesen pujas, tendrá preferencia la 
proposición presentada con prioridad 
y con arreglo ti lo establecido en la 
última parte de la condición 2.’^

36. Serán desechadas las pioposi
ciones que no estén arregladas al mo
delo que á continuación se inserta.

Aíodelo de proposición.

D. N. W., veino de que 
reúne cuantas circunstancias exige la 
ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio inserto en la Ga~ 
deía de Madrid, número, fecha

y de cuantas condiciones y 
requisitos se previenen para adquirir 
en pública subasta la adjudicación del 
surtido de la Fábrica del Sello, de 
54.600 resmas de papel de 1.® clase y 
40 000 de 2? y además las que se le 
pidan hasta un máximun de 18.000 de 
cada clase, para los dos años de 1870 
y 71, se compromete á entregar en 
aquel Establecimiento cada resma de 
papel de la clase y á los precios si
guientes:

El de primera clase á (en letra). 
El de segunda clase á (en letra).
Y con sujeción en un todo á las re

feridas condiciones.

(Fecha y firma del interesado.)

Este pliego de condiciones ha sido 
aprobado por S. A. el Regente del Rei
no en 29 de Setiembte último.

Madrid 22 de Octubre de 1869.=El 
Director general de Rentas, Lope 
Gisbert.

3 
DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA.

Condiciones gae se eximen y ventajas que 
se conceden á ios individuos de todas 
procedencias que deseen aiistarse para 
servir en Cuiia por ei tiempo que dure 
ia campaña, formando parte de los 
Batadones que se org-anizan, con ar- 
reg-io á io dispuesto por S. M. el Be^ 
g'ente del Beino, en órden de 28 de 
Setiemère de 1869.

Serán admitidos para el alls-" 
tamiento.

Primero. Los sargentos, cabos y 
soldados licenciados de los ejércitos de 
Cuba, Puerto-Rico y Santo Domingo.

Segundo. Los individuos de las 
mismas clases, que hayan servido en 
la Guardia Civil y Carabineros.

Tercero. Lossargentos, cabos y sol
dados licenciados del ejército de la Pe
nínsula, batallones de Artillería é In
fantería de Marina, compañías Sanita
rias ó de Administración Militar y 
extinguidas Escuadras de Cataluña.

Cuarto. Los que sirvan en los ba
tallones de los Voluntarios de la li
bertad.

Quinto. Los paisanos que reúnan 
las condiciones de no bajar de 20 años 
de edad, ni exceder de 40; que tengan 
un metro 565 milímetros de estatura; 
que resulten útiles de reconocimiento 
facultativo y que se comprometan á 
servir en la Isla de Cuba por el tiempo 
que dure el estado de guerra.

El haber de los voluntarios será en 
Cuba y desde que se embarquen de 16 
reales de vellón diarios; 20* el de los 
sargentos primeros; 19, el de los se
gundos; 18, el de los cabos primeros y 
17, el de los segundos. Todos disfruta
rán únicamente la mitad, mientras 
permanezcan en la Península. Una 
vez terminadas las operaciones, regre
sarán á la Península por cuenta del 
Estado, y se les tendrá á todos muy 
presente para su colocación en destinos 
de la Administración pública, Provin- 

’ cial ó Municipal según la capacidad y 
méritos de cada uno. Durante la cam
paña, podrán obtener las cruces de 
plata del Mérito Militar pensionadas y 
sencillas, y optar á cualquier otra 
gracia que se concediese á los indivi
duos del Ejército de Cuba.

Las notas que aparezcan en las licen
cias absolutas de los que aspiren al alis
tamiento y que no hayan dado lugar 
á sentencia dictada por Consejo de 
Guerra, no/servirán de obstáculo para 
la admisión.

Además recibirán sin cargo el ves
tuario; se les pagará el importe del 
ferro-cari! desde el punto en que se 
alisten, hasta aquel en que se organi
cen los batallones, y durante su per
manencia en la Península comerán por 
su cuenta y en la forma que les pa
rezca.

Queda desde luego abierta la re
cluta:

Primero: En los Depósitos de ban
dera para Ultramar. Segundo: En las 
Comisiones de Reserva de Infantería
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establecidas en las capitales de provin
cia y en todos los batallones de la 
misma arma.

Los licenciados que procedan de las 
clases de sargentos primeros y segun
dos y cabos primeros y segundos, sen
tarán plaza de voluntarios, y llevarán 
consigo las licencias absolutas y nom
bramientos que acrediten los empleos 
que han disfrutado, y obtendrán en los 
batallones si hubiera vacantes que po
der adjudicarles, y reuniesen excelen
tes circunstancias, los empleos de sar

gentos y cabos que han de ocupar en la 
organización de las compañías. Los sar
gentos primeros que excedan del núme
ro que exije la organización serán co
locados como segundos, tomando cada 
uno la antigüedad que le corresponda. 
Del mismo modo si el número de sar
gentos segundos excediese del regla
mentario del cuadro de cada batallón, se 
sentará á los mas modernos plaza de ca
bos primeros,siguiéndose gradualmen
te este sistema con las clases de cabos 
primeros y segundos, en la inteligencia 
de que las bajas que ocurran serán des
pues cubiertas por rigurosa antigüedad 
en las clases respectivas.

Los sargentos y cabos primeros y se
gundos de los cuerpos del arma que se 
alisten voluntariamante y que sean ad
mitidos, serán preferidos y tomarán so
bre los de las demás procedencias la 
mayor antigüedad, exceptuándose de 
esta disposición á los que hayan servi
do en Cuba y Puerto-Rico, ó hayan he
cho la guerra en Santo Domingo, en 
atención á que por estar aclimatados y 
por ser mas conocedores del país po
drán prestar mayor utilidad.

• Los sargentos y; cabos, que deseen 
servir en los batallones cuyos contin
gentes sean de las provincias de sus na
turalezas, les será concedido.

Los sargentos y cabos de los Volun
tarios de la libertad, entrarán en ha 
organización de los batallones con los 
mismos derechos que se conceden á los 
sargentos y cabos licenciados del ejér
cito y completarán los cuadros de tro
pa de las compañías,

Madrid 28 de Setiembre de 1869.= 
Córdoba.

SEGUNDA SECCION.

Núm. 10.020.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
está provincia, destacamentos de la 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi Autoridad, procederán á la bus
ca de Rafael García y dos caballerías, 
cuyas señas se expresan á continuación, 
que en eldia 19 del actual salió del 
pueblo de San Pelayo con las referidas 
caballerías cargadas de panes; y caso 
de ser habido, le pondrán á disposición 
del Alcalde del referido pueblo.

Valladolid 28 de Octubre de 1869.= 
£1 Gobernador, José Gómez Diez.

Reñas del Rafael.

Edad 38 años, estatura baja; viste 
calzón corto (pardo), botines, sombrero 
bajo negro y una capa nueva (roja).

Señas de las caballerías.

Una muía negra, mohina, de 6 cuar
tas, cerrada.

Otra cebra, cerrada, de 7 cuartas y 
coja de las dos patas.

NuM. 10.014-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento.

Obras Públicas.

No habiendo habido licitadores en 
la subasta anunciada en 26 del actual, 
para los acopios de materiales de con
servación de la carretera de Adanero 
á Gijon; y en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 46 de la Instrucción 
de 1.0 de Diciembre de 1858, se señala 
para la segunda subasta la mañana del 
Jueves 12 de Noviembre próximo y 
hora de las doce de la misma; y en 
virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras en 10 de Se
tiembre último, este Gobierno de Pro
vincia, ha señalado el expresado dia 12, 
part» la adjudicación en pública subas
ta de los acopios de materiales para la 
conservación de la carretera de pri
mer orden de Adanero á Gijon, en la 
provincia de Valladolid, para el pre
sente año económico de 1869 á 1870.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo) órdenes de 1.^’ de Di
ciembre de 1858 y modificaciones á la 
misma de 15 de Julio de 1859, en este 
Gobierno de Provincia; hallándose de 
manifiesto en la Sección de Fomento 
del mismo, para conocimiento del pú
blico el presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas que 
han de servir de base en la contrata.

El trozo que se subasta, la carretera 
á que corresponde, y el presupuesto 
de acopios es el que se expresa á con
tinuación de este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo adjunto.
hh La cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar 
parte en la subasta, será del uno por 
ciento del presupuesto del trozo á que 
se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en me
tálico ú acciones de carreteras, debien-' 
do acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberlo realizado 
del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará en 
el acto únicamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos en dicha instruc
ción, fijandose la primera puja por lo 
menos en cincuenta escudos, y que-J 

dando los demás á voluntad de los li
citadores, con tal que no baje de diez 
escudos.

Valladolid 27 de Octubre de 1869. 
=José Gómez Diez.

Modelo de proposición.

D. N. N...., vecino de,..., enterado 
del anuncio publicado por el Gobierno 
de la provincia de Valladolid, su fecha 
27 del actual, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conserva
ción de la carretera de.... se compro
mete á tomar á su cargo los referidos 
acopios con extricta sugecion á los ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de....  (aqui la proposición 
que se haga admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado, poniendo la cantidad en 
letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

NuM. 10.032.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

CIRCULAR.

En la villa de Cárpio ha tenido lu
gar un horroroso incendio, que des
truyendo más de cincuenta casas, ha 
reducido á la miseria á la mayoría de 
sus vecinos.

Cuando la recolección de una abun
dante cosecha, les prometía mejorar 
la triste situación, con que la escasez 
de años anteriores había aflijido á 
toda la provincia, una nueva é ines
perada calamidad, destruye las lison- 
geras esperanzas de aquellos desgra
ciados, que en pocas horas han visto 
desaparecer devorados por las llamas, 
el pan que habia de alimentar á sus 
hijos, las ropas que habian de preser
varles del frió, y las moradas que les 
servían de albergue.

Easta la simple enunciación del su
ceso, para que desde luego se com
prendan sus aflictivas consecuencias, 
y nazca en todo corazón generoso, el 
deseo de aliviar las desgracias ocasio
nadas. Asi es, que esta Diputación, co

nociendo los humanitarios sentimien- 
tos de los habitantes de la provincia, 
ha dispuesto abrir una suscricion vo
luntaria para socorrer á los vecinos 
de aquella villa, que mayores pérdi- 
da.s hayan esperimentado por causa dei 
referido siniestro, y espera confiada 
en que producirá un lisonjero resul- 
tado.

Recomienda pues, á los Ayunta
mientos que en sus respectivas locali
dades, promuevan la mencionada sus
cricion, recaudando su.s productos,que 
en su dia habrán de ingresar en la De. 
positaría de los fondos provinciales, 
para su equitativa distribución.

Valladolid 29 de Octubre de 1869« 
El Presidente, José Gómez Diez.^ 

Juan Callejo, Secretario =Señores del 
Ayuntamiento de...

TERCERA SECCION.

NuM. 10.021.

Dirección ¿general del Tesoro público.

LOTERIAS.
En el Sorteo celebrado en este dia 

para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Milita res y patriotas 
muertos en campa ña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D.’ Maria Je
sús de las Heras, hija de D. Bernabé, 
capitán retirado, muerto en el campo 
del honor.

Lo participa a V. S. esta Dirección, 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Bolef¿n ofeial de esa pro
vincia para que llegue á noticia de la 
interesada.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Octubré de 1869.=El 
Director general, Antonio Martínez 
Lage.=Sr. Administrador económico 
de la provincia de Valladolid.

QUINTA SECCION.
NuM. 10.030.

^i/antamiemo conslifucional de Zaraían.

En el dia 10 de Noviembre próximo 
venidero y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala consis
torial de este pueblo, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde y de un empleado 
del ramo de montes, la subasta para 
el aprovechamiento de pastos del mon
te de esta villa titulado el Montecillo, 
perteneciente á los propios de la mis
ma, el cual ocupa una estension apro
vechable en pastos de 195 hectáreas.

Los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento y lo estarán en el acto del 
remate.

Zaratan 28 de Octubre de 1869.— 
El Alcalde, Feliciano Briso Montiano.

Valladolid. —Imprenta de Garrido,

Calle de la Obra^ núm. 8.
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